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 1- OBJETO  Y CAMPO DE APLICACIÓN
El presente concurso tiene por objeto fijar las condiciones que han de regir la contratación de los servicios de apoyo a la operación mediante un equipo humano de pilotos, para la flota de los helicópteros de la Policía Autónoma Vasca, compuesta por los siguientes modelos de helicópteros:

· EC 135 T1 (2 unidades)

· Ecureuil AS 350 B2 (1 unidad)

Para  la prestación de este servicio deberá tenerse en cuenta que por ser una unidad policial operativa, las condiciones de la operación de los helicópteros y los detalles técnicos diferenciales que ofrezca el contratista y cualquier otra información que pueda ser definida, deben considerarse de índole confidencial.

La Administración designará un Director de Operaciones de la Unidad de Helicópteros de la Ertzaintza, como máximo responsable de la dirección, inspección, comprobación y seguimiento a la operación de los helicópteros de la Policía Autónoma Vasca.

2- ALCANCE DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
2.1 GENERAL

Los tipos de misiones asignadas a la Unidad de helicópteros de la Policía Autónoma Vasca, de acuerdo con la legislación actual, son los siguientes:

· Servicios policiales de patrulla, control de tráfico y vigilancia aérea, además de otras funciones de la Policía.

· Servicios de apoyo en operaciones tales como detención y extinción de incendios, búsqueda y salvamentos en la montaña y en la mar, etc.
· Servicios de transporte de accidentados u otras funciones similares.

· Apoyo logístico.

· Vuelos técnicos y los vuelos necesarios para el mantenimiento en vigor de los certificados de aeronavegabilidad de los helicópteros.

· Formación y/o reciclaje del personal adscrito a la Unidad de Helicópteros de la Ertzaintza.

· Servicios de control de Comunicaciones.

· Otros tipos de servicios de interés general que determine el Departamento de Interior del Gobierno Vasco.

Los servicios a realizar serán los que indique la Policía Autónoma Vasca según necesidades.

La Administración proporcionará los medios materiales para la prestación del servicio que serán empleados exclusivamente con ese fin durante los periodos establecidos para el presente contrato.

La zona de actuación de los helicópteros de la Ertzaintza será el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco, o aquél en el que se desarrollen las actividades legalmente establecidas para la Ertzaintza.

2.2     PERÍODO DE OPERACIÓN 

El horario regular de operación es el de orto a ocaso, que excepcionalmente podrá ampliarse por necesidades del servicio a requerimiento del Director de Operaciones. 

Los vuelos podrán tener lugar cualquier día de la semana, incluso festivos, por lo que los helicópteros y su correspondiente tripulación, deberán estar permanentemente disponibles y los helicópteros operativos. 

El horario de trabajo será establecido por el Director de Operaciones, según criterios de operación. Durante el horario de trabajo el personal contratado no podrá abandonarla base designada sin la autorización del Director de Operaciones. 

Para atender estas necesidades se podrá solicitar a la empresa adjudicataria del contrato la disponibilidad mensual de entre uno y tres pilotos. Esta solicitud se realizara por parte del Área gestora del contrato  con una antelación de al menos 15 días.


2.3 
BASE OPERATIVA 

El lugar de prestación del servicio y la base principal de operaciones se situará en Iurreta (Bizkaia). El contratista deberá desplazar a dicha base el personal asignado a la prestación. 

Todos los gastos ocasionados por este el concepto, derivados de la permanencia en la base principal del personal contratado, serán por cuenta del adjudicatario. 

No obstante, cuando las necesidades de la Unidad de Helicópteros lo aconsejen y a requerimiento del Director de Operaciones, la tripulación podrá pernoctar en localidad. distinta a la base principal. En estos supuestos la Administración se hará cargo de los gastos ocasionados: transporte, alojamiento, manutención, etc. 


2.4 
PERSONAL DE LA ERTZAINTZA 

La: Policía Autónoma Vasca, dispondrá de pilotos y operadores de vuelo que participarán en las operaciones formando parte de la tripulación. Toda la tripulación se complementará en las cuestiones relativas a las operaciones, comunicaciones, carga y descarga de los helicópteros y en las operaciones de grúa y rescate. 

3-OBLIGACIONES GENERALES
3.1 OBLIGACIONES DEL PERSONAL
· El personal de la empresa adjudicataria adscrito a la Unidad de Helicópteros, deberá reconocer y cumplir el Manual Básico de Operaciones, y someterse a las indicaciones técnicas del Director de Operaciones de esta Unidad.

· Será obligación del adjudicatario la selección, contratación, formación y control de todo el personal necesario para asegurar el cumplimiento del servicio durante el periodo establecido.

· El adjudicatario y todo el personal adscrito al servicio mantendrá la confidencialidad respecto al servicio realizado.
· Las empresas licitadoras dispondrán del personal que sea necesario para poder cumplir el contrato en todo momento.
· El Departamento de Interior realizará la aprobación explícita de todo el personal adscrito a la Prestación, reservándose la admisión o recusación, en total o en parte, al personal propuesto por la empresa, por razones de seguridad.
· La empresa contratada se compromete a adoptar las medidas necesarias para tratar de no variar el personal asignado durante la duración del contrato, salvo que esta condición afecte a los derechos laborales de los trabajadores.
· Si durante la duración del contrato se produjese algún cambio respecto del personal inicialmente reseñado, la empresa adjudicataria se hará cargo del entrenamiento y calificación de su relevo, siendo éste personal de las mismas calificaciones que el sustituido. En cualquier caso, deberá dar su aprobación la Administración.
3.2  OBLIGACIONES DE ORGANIZACION

· El contratista deberá disponer de un mínimo de 8 pilotos disponibles aportando junto a la documentación copia de las licencias de dichos pilotos.
· El contratista deberá `poseer tota la estructura y logística necesaria y reconocida para el control y seguimiento ante D.G.A.C. de todas las acciones referidas a este contrato. Asimismo, deberá responder a los requerimientos que desde la Unidad de Helicópteros de la Ertzaintza se le realicen.

· El contratista se responsabilizará ante la autoridad competente de todos los actos incluidos en este pliego, el cual será asumido como parte intrínseca del contrato.

· El contratista se compromete al mantenimiento en vigor de las licencias y certificaciones de pilotos correspondientes de su personal contratado.

· En la oferta deberá incluirse los currículos vitales de todo el personal asignado a la prestación, con expresión de su experiencia profesional y fotocopia compulsada por la DGAC de las licencias correspondientes.

· Será responsabilidad del adjudicatario el equipamiento de los pilotos, necesario para el correcto desempeño de las funciones objeto del presente contrato, primado en todo momento la seguridad y la operatividad de los mismos. Todo el material asignado deberá carecer de distintivos de empresa adjudicataria.

El equipamiento para los pilotos constará como mínimo de buzo de vuelo azul marino, casco protector de vuelo rojo, chaqueta de vuelo azul, calzado negro y chaleco salvavidas.

4. RESPONSABILIDAD
Si durante la operación, se produjeran daños mecánicos o físicos o a terceros, se abrirá una investigación para determinar las posibles responsabilidades en que el adjudicatario haya podido incurrir.

Si existen desacuerdos en las conclusiones a que hayan llegado las dos parte, se nombrará un facultativo designado por la DGCA, para que se realice un arbitraje.
5.- RESOLUCION DEL CONTRATO
Además de lo establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, son motivo de rescisión:

· El trasporte de personal o cargas sin conocimiento del Director de Operaciones o persona que le sustituya.

· Por operar personal de vuelo no autorizado por el Director de Operaciones o persona que lo sustituya.

· Asimismo, se establecen las siguientes causas que podrán dar lugar al inicio de un expediente de resolución del contrato, en el caso de no ser resueltas de forma efectiva por parte de la empresa adjudicataria con la adopción de las medidas disciplinarias, organizativas o dotación de medios que sean necesarias:
a) Incumplimiento del Manual Básico de Operaciones de la Unidad de Helicópteros de la Ertzaintza.

b) Cuando los pilotos de la adjudicataria no sigan las directrices del Director de Operaciones en 3 ocasiones notificadas al efecto.
c) Por repetidas faltas de puntualidad no justificadas (3 notificaciones al efecto), o una grave ante un aviso de urgencia.
d) Por falta de discreción sobre tareas, servicios y personal de la Unidad de Helicópteros de la Ertzaintza
e) Por falta de competencia profesional o negligencia contrastada.
f) En caso de que el personal contratado dañe con su comportamiento y actitud la imagen de servicio a la ciudadanía.
6.- INSPECCION Y SEGUIMIENTO DEL SERVICIO

La Administración podrá efectuar con el personal que designe, la acción inspectora y de seguimiento de la calidad del servicio prestado, así como el seguimiento de las cláusulas y evolución del contrato, con el fin de detectar las posibles acciones de mejora.

7. REFERENCIAS DEL OFERTANTE 
· El licitador deberá aportar información sobre los seguros de personas y material que se propone asignar a la prestación. Asimismo, deberá presentar información sobre el historial de seguridad en el trabajo de los tres últimos años.

· Los licitadores deberán presentar la relación nominativa del personal técnico y que se adscriba al servicio, especificando su historial profesional y los tipos de dedicación total o parcial.

· El ofertante deberá aportar referencias por los trabajos de apoyo a operación, gestión de helicópteros de fuerzas policiales, de protección civil, de bomberos, paramédicas, de rescates en tierra y mar, de transporte a plataformas marinas, de transporte a barcos en alta mar, de empresas particulares, etc realizados en los últimos cinco años.

· Se debe incluir en la oferta fotocopias compulsadas de la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos incluidos en el apartado 3.3 relativo a los requisitos para los pilotos contratados.

8. PRESTACIONES ADICIONALES   
Además de todo lo referido en el punto anterior, se incorporarán en la oferta todos aquellos documentos que justifiquen las prestaciones adicionales.

Se valorarán las siguientes:

· Posibilidad de impartir cursos de formación (IFR, calificación de tipo, de rescate de mar, de recate de montaña, de equipos opcionales, de instrumentación…).
· Flexibilidad para ofrecer servicio fuera del horario establecido durante ciertos periodos.

· Realización, durante el periodo de vigencia del presente Pliego y con cargo al licitante, de cursos de formación y/o reciclaje del personal adscrito al servicio objeto del presente Contrato y del personal de la Unidad de Helicópteros de la Ertzaintza. A tal fin, se detallará ampliamente en la oferta el contenido de los cursos.

 
9. OFERTA
 La oferta estará basada en una asignación y disponibilidad del personal, con las calificaciones solicitadas, para cubrir el servicio de los helicópteros operativos en las condiciones indicadas en este Pliego de Bases Técnicas.
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